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las localldades' y entradas de los espectaculos cloematograficos. 
creado por el articulo segundo. apartado d¡ . de la Ley de 17 
de jullo de 1958. y regulado por la Orden ministerial de 29 de 
diciembre de 1961. 

, Esta Olrecclón General de Tributos Especiales. en uso de la 
facultad dJscreclOnal que le otorga la norma octava. número l . 
de la Orden de 16 de mayo de 1960. ha acordado lo siguiente: 

Primero. Se admite a trámite la solicitud formulada por la 
referida Agrupación para la exacción. en régimen de convenio 
nacional durante el periodo de 1 de abril a 31 de diciembre 
de 1962. del recargo sobre el preCio de las localidades y entradas 
de los espectáculos cinematográficos. crea'do por el articulo se
gundo. apartado d). de la Ley de 17 de julio de 1958. y regulado 
por Orden mlnlsterlal de 29 de dlc:lembre de 1961. 

Segundo. La elaboración de las condiciones ' a que habrá de 
sujetarse el convenio la realizará una Comisión Mixta. lote
grada por don Vicente Gu1l1ó Garcla. don Juan Estrada Clerch. 
don Fernando Magaz Bermejo y don Francisco Chávarrl Santos. 
como representantes titulares del grupo solicitante. y por don 
José Maria Salmerón Durán. don Miguel Agullera Egulzábal. 
don Manuel Mateo Mur y don Luis Garcia Ramos. como su
plentes de Los anteriores: y por los Inspectores técnicos de 
Timbre don Luis Ortlz Gómez. Ponente; don Carlos Alvarez 
Rodero. don Adrián Caballero y Jlménez de la Serna y don 
José Gayá Blázquez como Vocales titulares. en representación 
de la Administración. y don Vicente Torres López .. don Antonio 
Diez Martinez. don Angel Arroyo Valero y don 'Carlos Vlllanueva 
Lázaro. como suplentes de ~os mismos. preSididos por don Oon
wo Sánchez.Arjona y SlInchez.Arjona. Subdirector general pri
mero de Tributos Esgeclales. 

Tercero. La Comisión Mixta celebrará sus reuniones en la 
Dirección Qeneral <1e Tributos EspeCiales. a convoCatoria de su 
Presidente y dentro de los veinte dlas siguientes a la publica

' ,ción de este Acuerdo en el «Boletln OfiCial del Estadolt el Presl
clo!nte de la Comisión elevará la propuesta elaborada. con las 
circunstancias requeridas o. en su caso. el Informe procedente 

Cuarto Con sujeCión a lo prevISto en la norma octava. nú· 
mero 4 de la Orden ministerial de 16 de mayo de 1960. los em
presarios cinematográficos que disientan de acogerse al régimen 
espec(al de convenio. a que se refiere el presente acuerdo. harán 
efectiva su opción por el régimen ordinario de exacción mediante 
renuncia escrita dirigida al Subdirector geberal primero de "TrI
butos Especiales. dentro de . los diez dlas hábiles siguientes al 

. d~ la publicación de este acuerdo en el «BoleUn Oficial del 
~dolt . 

Lo que com\rnlco a V. S( para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-El Director general. Pranclsco 

Rodrlguez Clrugeda. 

Sr. Subdirector general primero de Tributos Especlale!i 

1\1 I N I 'S TER I O 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 7 de enero de 1962 por la que se c/astj!ca al 
Ayuntamiento de Medina Sidonla rCádi;:) con dospla
zas de primera categoría de Farmacéutico titular. y al 
de Paterna de la Rivera. de la misma prot' incia. con 
una de dichas plazas de tercera categoria 

ntno. Sr. : Examinado expedlente Instruido a petiCión de los 
Ayuntamlent05 de Medlna Sldonla y Paterna de la Ribera (Cll
dlz) para rectificación de clasificación de plazas de Farmacéu
ticos titulares en el sentido de segregar el último Ayuntamien
t.o citado de la agrupaCión . Que constituye con el de Medlna 
Sldonla para sostenimiento de tres plazas de Farmacéutico ti
tular de primera eategorla 

y teniendo en cuenta que 'en el expediente figuran los In
formes exllldos en el articulo 72 del Reglamento de Pero 
sonal de los Servicios San1tarlOll Locales. de 27 de noviembre 
de 1953. formulados por lo~ Farmacéuticos titulares ' Interesa
dos. Colegio Oficial de Farmacéuticos. Inspección Provincial de 
Farmacia. Jefatura Provincial de Sanidad y Gobierno Civil de 
la provincia coincidentes todos ellos en que deben asignarse n 
Medlna Sldonla dos plazas de primera categorla de Farmacéu
Uco titular, según su censo de población. 15.069 habitantes, 'i 

a Paterna de la Ribera, una de dichas plazas .. Independiente. 
de tercera cat.egoria. por su censo de población de 3.236 habi
tantes. cuyos Informes se ajustan a los preceptos de los ar
UCul06 92 y ' 91 del texto legal citado. 

Este Ministerio. en armonla con lo que antecede y de con
formidad con la propuesta formulada por esa Dirección ~ 
nera!. ha tenido a bkm clasificar al Ayuntamiento de Medina 
Sldon1a (Cádlz) con dos plazas de primera categorla de Far
macéutico titular. y al de Paterna de la Ribera. de la ml!lma 
provincia. con una de dlchas plazas de tercera categorla. 

Lo comunico " V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afiO!i. 
Madrid. '1 ~e enero de 1962 

Dmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCI0N de la Dirección General de Obras lIidráu
licas por la que se adjudkc el concurso de pr07lect03, 
suministro JI montaje de alzas móvíles pa7'a el aliVÚl
dero del pantano de Onda (Caste/lón.j a «TaUere.! 
E Grauet, S. A.lt 

Esta . Dirección General, en virtud , de 1.1S facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10' de 5.Cptlembre de 1959, 
ha resuelto: 

AdJudlcar el «Concurso de proyectos. suministro y montaje 
de alzas móviles para el aliviadero del pantano de Onda (Cas
tellón)lt a cTalleres E. Grasset. S. A.lt. por su tercera solución. 
con presupuesto de eJecuclon de 283.956.40 pesetas. con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones de bases y demás dlspo
slclones vigentes que rIgieron en el concurso. asi como las con
tenidas en el pliego de condiciones del proyecto presentado por 
el cOncursante que. 510 oponerse a aquéllas. supongan una m~ 
jora para la Admlolstraclón. , 

• Lo Que de Orden de esta fecha. comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guArde ' a V. 8 . muchos atlas. 
Madrid. 3 de febrero de 1962.-El Director general. P. Brlones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION 'NACIONAL 

ORDEN de 22 de lebrero de 196:! por la que se aprueban 
. obras de reparación del GruPO Escolar. propiedad del 

Estado. en Alcora (Ca.stellón) . 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación del Gru
PQ Escolar. propiedad del Estado. en Alcora ' (Castellón). que 
niura el Arquitecto escolat don Vicente Traver G. Espresatl; 

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en eJ apartado 13 del ar
ticulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952. habiendo tomado 
razón del gasto la Sección de Contabllldad en 10 de febrero. 
y en 14 del citado mes fué fiSCalizado el mismo por el Delegado 
de ' la intervención General de la AdministraCión del Estado, 

Este M1nl8terlo ha tenido a' .blen aprobar la real1zacl6n de 
dichas obras. formulado por el Arquitecto escolar. por un presu
puesto total de 514.8'18.49 pesetas. con cargo directo .al Estado. 
de confoonldad con el articulo cuarto de la Ley de Construc
clonee Escolares. de 22 de diciembre de 1953: y con la siguiente 
dIStribución: Por ejecUCión material. 441 .447.82: pluses. pese
tas 35.315.82; 15 por 'loo <1e beneficio Industrial. 66.217.17. que 
hace que el presupuesto de contrata Importe ~.980.81 pesetas, 
ctue con 106 honorarios de formación (3.862.66), los de d1rec-
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clón (3.862.66 ) Y los del Apan';ador (2.317.60>. asl como los de 
desplazar.nienlo (6.180.26 pesetas) del Arquitecto. hacen pese
t as 559.203.99. que. descontado el valor de los materiales de 
derribo. Que quedan· en propIedad del contratista \44.325.50> . 
resul ta.n las 514 .8.8.49 pesetas. Que las. obras se r~allcen por 
subasta. por un presupuesto de contrata de 542.980.81. y bajo 
la dIrección facultatl\'a del Arquitecto escolar don VIcente Tra
ver G. Espresati. y el Importe total de dichas obras será con 
cargo al Servicio 347.611 . del presupuesto de gastos de este 
MinisterIo. obligacIones apartadQ b) . 

Lo dlw a V I. para su conoci miento y efectos. 
Olas guarde a V. l . muchos ari.os. 
Mad rid . 22 de febrero de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZa Primaria. 

RESOLUCION de la Real Academia de Fannacla vor la 
que se anullcia concurso cien'ifico para 1962. 

Premios para f 'armaceuucos y cultivadores dI' ciencia!! afi
nes de Jos paises de lengua espaliola y portuguesa. 

Se reciber; trabaj os hasta el 30 de septiembre de 1962 (véa
se ia base tercera ). 

Premio de la Academla.-Qulnce mil pesetaa. 
T ema: LIbre. de investigación perllOna1. 
P remio de la Fnbtica de Productos Qulmicos y Farmacéu

ticos Abelló. S. A.-Qulnce mil pesetas. 
Tema : Citostátlcos de origen vegetal y de slntes\s. 
Premio de los Laboratorios Espaúoles de Farm~ologla Apli

cada. «Lefa».-Clnco mil pesetas. 
T ema : Cont rlbuclón experimental al est udio qUlmico o far

macokó ico de un medica ment CJ o grupo de medicamentos. 
Premlll Al t er. S. A.-Siete mil Quinientas pesetas y un accé-

sit de dos nlll q ll ln l (' n ta~ . 

Tema : Li bre. de imestlgaclOn bloqulmlca. 
Premio -4 Antlbiótlcos. S. A.J>-Dlez mil pesetas. 
T ema: LI bre. <;le investigación sobre antibióticos .. 
P remlú de los LabCJ ratorlos Fernandez ·y Canlvell.-<:Inco mil 

. pesetas. . . 
T l m:l: La Farmacia en los monasterios espaflo1es de ia Or

den btnedictlna 
Premio del Instituto Farmacológico Latlno.-Dlez m11 p~ ' 

setas. • 
T ema: Farmacol ogla de ios estero~des corticales sintéticos. 

de acción antllnflamatorla. 
Premio del ColeglQ Otic ial de Farmacétlcos de Madrid.-Tres 

mll neseta ~ a la mejor labor cientiflco-profes ional de un far
mac~ut1co de la provi ncia de Madrid. a propuesLa del mismo 
Colegio. 

Premio Doctor Orairi ll .- Derech05 de un titulo de licenciado 
en i"armacia a un a lullU10 de la Facultad de Barcelona. a pro-
pues¡,a de su Dee.mo. . 

Bases generales ,' 

l ." Podran lomar parte en este concurso los Farmaceutlcos 
y los cultivadores de clcnclas afines a la farmac ia de España. 
Portu ~ al. Amen ca y Fllipmas. 

2.' Los trabajos serún Origlllales e Inéditos. Escritos en es
pafiol o en portuguéS. segun el premio: a mnqulna. a dos o 
tre¡; espaciOS. en cua rtl llas o follas. por una sola cara y cosidos. 
8 i se acompalian Il ustracillnes. irán Incorporadas ,al texto y 
no sucflas 

3.- En la redaCCión de los trabajos se cuidara de darles 
la mayor conciSión posible, prescindiendo de consideracIones 
Innecesa rias y de copIar operaCiones. cAlculas y descripciones 
que esten ya publicados. consignando unicamente la cita de 
la obra donde consten. La blbllografia se limitará. en lo posible. 
a las obras consultadas y aludidas en el trabaja. pudiendo tam
bIén consigna r las obras que la contengan más extensa. 

Se incluin't a l princIpiO un extracto en francés. Inglés. ale
man o i ~ allano . de veInte lineas como máximo. y un sumario 
d e los capitulaS . . 

4.' Los tra bajOS que se preser\ten a los premIos se dlstln· 
gul rán con un lema de una sola palabra. escrita en la cubierta. 
con el nombre del premio a Que aspira. El del autor deberá In
Cluirse en un sobre cerrado que tenga las mismas consignas del 
traba jo. No se autorIza el uso de seudónimos. 

5.- Los concursantes envIarán dos coplas del trabajo (de
hlAnrln OllPil Rr" .... lIn~ I'nn nt.rA "\(Al'tJUnp.~tft l!lua)) ' RI AXce1 .. n-

tlsl rnú set\or Dl reotor de la Real Academia 'de Farmaclll (eam
pQamor. 18. Madnd '. donde se les entregará un recibo. que 
"prvlrá para retira r el trabajo sI no resul ta premiado. 

6.' Los tra bajOS premiados Queda rán de propiedad de la 
Academia. aunque se haya renunciado al premio por el autor. 
Pod ran publicarse con la extensión qu e se. crea conveniente. 
de acUerdo con el a utor. Este no podrá utilizarlo en otros fines 
ni publicarla por su cuenta sin autorización Qe la Academia. 

7." 5erá declarado nulo el premio concedido a un!l '\.1emo
rla cuyo autor haya obtf' n ido dist inción publica por el mismo 
o análogo trabajo. Incluida tesis doctoral. 

8.> Los trabajos no premiados podrá n ser retirados en el 
plazo de tres meses. 

Madrid. 12 de dlcletllbre dI' 1961.-El Académico Secretario 
perpetuo. Doctor T. Zúñ iga Cerrudo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 26 de lebrero de 1962 por la que se dispone 
~ea apl icable a la Empresa .. Talleres de Artilleria de 
San Carlos» I Sa n Ferrl a lldol . de . Sociedad Espali ola 
de COllstruccWn Naval» el R eglamento de J qrac.!os de 
Empresa. 

Ilmo. 8r.: Las circunstunclab especiales que concurren en 
la Empresa «Talleres de Art1l1eria de San Carlos ISan Fernan

. do ). de S. E. Construcción Nava l». aconsejan adaptar a las ml.so
mas las fun ciones de los Jurados ' de Empresa. 

En su virtud. y en uso de las facultades · que tiene confe
r idas. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Articulo únicO.-El Reglamento de Jurados de Empresa . apro
bado por Decreto de 11 de septiembre de 1953. es aplicable en 
todas sus par tes a la Empresa «Talleres de Art1l1eria dr San 
Carlos (San FernandW . de S. E. Construcción Naval». sin otras 
ex('epcJO{1es QUe. los articulas 45 y 4 !l del mismo. cuyas d Uiposl
ciones no regin'¡ n para su Junta 

Los Vocales elegidos cesan\n en sus cargos cuando cesen den
tro del éiclo electoral sindica l los Vocales de los restantes Ju
rados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
pfectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afIas. 
Madrid. 26 de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo_ 

M:INISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION ae la Direcció1I G e1leral te Indust ria por 
la que se autor iza ' a «El ectrificacion Domestica Espa
liola. S . A.» I EVESA¡. para ampl iacion de su i1ldu stria 
de-/abricació1I de aparatos elect rodomest icos e1l Vizcaya. 

Cumplidos los t rámites reglamentarios en el expediente pro
movidQ por uElec t rificaclón Domestica ' E.~pailola . S. A.» (EDFr 
SA J. \: n solicitud Lie a utorización para ampllaclOn de su Il1dustl'la 
de fabr icación aparatos electrodomcsticos en Vizcaya. compren
dida en el grupo segundo. apartado ti) de la clasif icación psta
blecida en la Orden min isterIal de 12 de septiembre de 1939. 

Esta' Dirección General. a propuesta de la Sección corres.
pondiente de la misma. ha resuel to: 

Autorizar a «Electrlflcacion Doméstica Española. S. A.TI (EnE
SA) para ampliar la Industria que solicita. con arreglo a 181 
cOlldiclones generales fij adas en la norma undécima de la ci
tada Orden ministerial y a ll!s especiales siguientes : 

1.- El pTazo de puesta en marcha sera de dos' afias. can
tados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
~I 4tBoII'~ln OficIal del &~tado • . 


